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Con el propósito de darle una perspectiva general de los derechos que 
como Contratante, Asegurado o Beneficiario de un seguro de autos tiene, le 
presentamos esta breve guía. 

a) Contratante: es la persona que directamente adquirió el seguro, para sí- en 
la mayoría de los casos- o para alguien más- como ocurre con las escuelas 
para sus alumnos, las carreteras para sus usuarios, etc.

b) Asegurado: es la persona cuyo patrimonio este directamente relacionado 
con el riesgo amparado por el seguro.

c) Beneficiario: es aquella persona que tiene derecho a recibir los beneficios 
económicos del seguro al ocurrir el riesgo, aunque no sea la persona 
asegurada, al estar así nombrado por el propio Asegurado o en virtud de 
tener algún interés o privilegio relacionado con el riesgo protegido por el 
seguro, como ocurre con el banco acreedor respecto de los créditos que 
otorga o por razones similares. 

Como Contratante y Asegurado tiene derecho antes y durante la 
contratación del Seguro a que se le proporcione lo siguiente:

1. Solicitar al intermediario o la persona moral encargado de la venta del 
seguro con el que se esté llevando a cabo la contratación del seguro, la 
identificación que lo acredite para llevar a cabo dicha intermediación o 
venta.

2. Solicitar por escrito información referente al importe de la comisión o 
compensación que recibe el intermediario por la venta del seguro. Dicha 
Información se le enviará por escrito o a través de medios electrónicos en 
un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles posteriores a la solicitud.

3. Solicitar toda la información que le permita conocer cuáles son las 
condiciones generales del contrato de seguro, así como que le sea detallado 
el alcance de las coberturas, las exclusiones, las sumas aseguradas, los 
deducibles, los coaseguros, los periodos de espera, así como las formas 
de terminación del seguro. 
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Principales derechos cuando ocurra el siniestro, a: 

a) Recibir el pago de las prestaciones procedentes en función a la suma 
asegurada, aunque la prima del contrato de seguro no se encuentre 
pagada, siempre y cuando no se haya vencido el período de gracia para el 
pago de la prima de seguro; 

b) Cobrar una indemnización por mora a Seguros SURA, en caso de falta de 
pago oportuno de las sumas aseguradas;

c) Solicitar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, la emisión de un dictamen técnico, si 
las partes no se sometieron a su arbitraje, y

 
d) Saber que, Seguros SURA puede optar, según se haya establecido en 

la póliza, por reparar el vehículo asegurado o cubrir la indemnización, 
haciendo del conocimiento expreso del asegurado o beneficiario las bases, 
criterios a seguir y las opciones del asegurado*.

*Sí desea conocer las bases y criterios para la indemnización o reparación del 
vehículo asegurado, pueden ser consultadas en las presentes condiciones 
generales en su Cláusula 7ª BASES DE LA VALUACION E INDEMNIZACION 
DE DAÑOS.

¿Qué hacer en caso de Siniestro?

1.- Comunícate con uno de nuestros asesores al número: 01800 723 7900. 
Se le solicitará la siguiente información:

• Nombre de la persona que reporta el siniestro
•  Número de celular, que nos servirá para mantenernos en contacto en 

caso de que la llamada se llegara a perder
•  Número de póliza
•  Lugar del accidente, proporciona al asesor la calle en la que se 

encuentra, entre calles o alguna referencia visual
•  Anotar el número de reporte que le proporcionarán
•  Se indicará el tiempo de arribo de nuestro ajustador
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El ajustador es un representante de la compañía, es un asesor con 
conocimientos técnicos en materia de tránsito terrestre, quien tiene como 
responsabilidades principales entre otras, las siguientes:

•  Presentarse con el asegurado
•  Brindarle seguridad y confianza
•  Realizar la reconstrucción de los hechos
•  Deslindar técnicamente la responsabilidad en el accidente
•  Explicar con claridad y detalle la responsabilidad del siniestro
•  Defender en todo momento sus intereses
•  Asesorar sobre la mejor alternativa de solución para tu situación

La labor más importante de un Ajustador consiste en lograr que los 
conductores entiendan quien es el responsable del accidente y que éste 
acepte su responsabilidad, basado en elementos técnicos.

2.- Arribo del ajustador y determinación de responsabilidad.
• Una vez que arribe el ajustador solicitará el apoyo de ambulancia, 

patrulla, etc., en caso necesario.
•  El ajustador solicitará que indique de forma verbal cómo ocurrieron los 

hechos, posteriormente le solicitará llene el formato de Declaración.
• Se le solicitará que entregué la siguiente documentación:

-  Póliza Seguros SURA
-  Tarjeta de Circulación
-  Licencia de Manejo

•  El ajustador determina la responsabilidad conforme al reglamento de 
tránsito vigente y guía de deslinde para compañías que emite AMIS.

•  Una vez que se haya llegado a un acuerdo entre ambas partes, el 
ajustador le explicará la manera en que se cubrirán los daños de acuerdo 
a la cobertura de la póliza.

•  En caso de no llegar a un acuerdo entre las partes, el ajustador solicitará 
el apoyo de la defensa legal.

•  El ajustador le entregará volante de admisión para agencia o taller que 
se encuentre en la red de Seguros SURA o bien, pago de Daños.

•  En caso de que usted o alguien involucrado en el accidente requiera 
atención médica posterior, el ajustador extenderá pases médicos 
correspondientes que deberá utilizar en los centros de atención médica 
dentro de la red de Seguros SURA.

•  En caso de que el vehículo no pueda seguir circulando, el Ajustador 
solicitará una grúa para el traslado del vehículo, de acuerdo a condiciones 
de póliza.

•  Por último, nuestro Ajustador entregará Aviso de Privacidad.
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Seguros SURA, S.A. de C.V.
Boulevard Adolfo López Mateos
No.2448 Colonia Altavista C.P. 01060
Delegación Álvaro Obregón,
Ciudad de México

Información que debe conocer:

• La determinación de la responsabilidad en un accidente de tránsito se 
realiza con base en los siguientes factores:

 El conductor del vehículo asegurado debe explicar lo más detallado 
que sea posible los momentos previos a que se diera el accidente, 
esto es, velocidad, en qué carril circulaba, maniobras que realizó 
previas al suceso, si había semáforo la luz con la que pasó, etc. Es de 
suma importancia no omitir ningún aspecto que pueda apoyar en su 
declaración.

•  Los factores de vialidad son un elemento muy importante para la 
determinación de la responsabilidad, siendo los más usuales los 
siguientes:

-  Amplitud de avenida
-  Sentido de avenida
-  Señalamientos gráficos
-  Semáforos

•  Los reglamentos de tránsito varían de Estado a Estado, pero todos 
contemplan y regulan los aspectos básicos de vialidad.

 Ejemplo: Si al momento de ocurrir el accidente se estuviera 
incumpliendo con algún artículo de vialidad como puede ser circular en 
sentido contrario, vuelta prohibida, etc. influirá de manera directa para 
determinar la responsabilidad.

•  La posición de los golpes indica la trayectoria de los vehículos al 
momento del impacto en el incidente.

•  Una vez que se recabaron las declaraciones de los involucrados:
-  El Ministerio Público será quien determine la responsabilidad 

mediante un peritaje de hechos de tránsito terrestre
-  Se garantiza o se cobran daños según sea el caso
-  Se acredita la propiedad
-  Se obtiene oficio de liberación


